
  

CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

REF.: UAIP-102-2 

CORTE DE CUENTAS DE LA REPUBLICA, UNIDAD DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PUBLICA: San Salvadpr a las diez horas del día cuatro de junio de dos 

mil quince. 

El Suscrito Oficial de Información, CONSIDERANDO: 

Que con fecha veintinueve de mayo del presente año, se recibió en esta Unidad, solicitud 
de información registrada bajo el número UAIP-102-2015, enviada vía correo electrónico 
por la ciudadana -en lo sucesivo la solicitante, interesada o 
peticionaria-, en la que requiere acceso a la siguiente información: "( ... ) datos de 
arrendamientos de oficinas gubernamentales en el país, y de ser así si es posible 
que nos compartiera esos datos." Dicha petición, quedó firme por cumplir con los 
requisitos establecidos en el artículo 66 de la Ley de Acceso a la Información Pública -
LAIP-. 
Que de conformidad con el art. 7 de la Ley de Acceso a la Información Pública, son Entes 
Obligados a su cumplimiento, los órganos del Estado, sus dependencias, las instituciones 
autónomas, las municipalidades o cualquier otra entidad u organismo que administre 
recursos públicos, bienes del Estado o ejecute actos de la administración pública en 
general. En consecuencia, es oportuno citar el Art. 195 de la Constitución de la República 
-Cn.-, el cual reconoce a esta Corte, como el Organismo Independiente encargado de la 
Fiscalización de la Hacienda Pública en general y de la Ejecución del Presupuesto en 
particular; determinándose de este modo, la competencia de esta Institución para conocer 
-a través de esta Unidad- la solicitud en referencia; es así que de acuerdo a lo estipulado 
en el Art. 69 de la LAIP, el Oficial de Información es el enlace o vínculo comunicativo entre 
el solicitante y el Ente Obligado al que se acude, que para el caso particular lo constituye 
la ciudadana y el suscrito; situación que habilita al último para 
ejercer las funciones reguladas en el Art. 50 literal c) de la Ley en comento, la cual 
establece que corresponde a este Oficial auxiliar a los particulares en la elaboración 
de solicitudes y, en su caso, orientarlos sobre las dependencias o entidades que 
pudieran tener la información que solicitan; así como fundamentar y entregar por 
escrito al solicitante todas las decisiones que emita, con mención suficiente de sus 
fundamentos, precisándose las razones de Hecho y Derecho que determinaron o 
indujeron a la entidad a adoptar su decisión, tal como lo establece el artículo 65 del citado 
cuerpo legal. 

Que el requerimiento efectuado en su solicitud de información, se refiere a procesos 
relacionados con la aplicación de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, en adelante LACAP; por lo que el Suscrito Oficial de Información, 
considera pertinente efectuar las siguientes acotaciones: 

l. El Art. 10 de la LAIP, determina que los entes obligados, de manera 
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r~tminos dé los lineamientos que expida el nstituto, la info·madón 
siguiente:'( .. . ),.9. Las <:ontratacione, y adquiai<:iones forrral zadaG o 
adJudteadas en firme. de.tallando en cada caso: a. Objeto. b. Monto. c. Nombre 
y caracten'sticas de la contraparte. d. Plazos de cumplmiento y ejeoo·:ión del 
mismo. e. La fo..,,a en que se contretó, ya $Cél; por medio de licitoción o 
conCU"So, pllblico e por invitación. lit re gestión, contratación dirach :1, mts1cc1<Ju 
bursátil o cualquier otra regulada por la ley. f. Detalles de los procesos de 
adjudic.,:ción y el c:::mtenido de los contratos.• En virtud dé éllo le sugerimos 
revisar en la página '!leb de las instituciones. públicas la información oficiosa 
previamente publicada para que indeque si dentro de los referidos registros se 
&ncuent·a la inforrnacón de su interés. 

11. Los Arts. 22, 23 y 24 de la LACAP, establecen que dentro de tos c on:ratos 
regulados ""' dic~a Ley se encuentran: los de Obra Püblica. Suminis:ro. 
Corsultorfa. Cc,noesión y Arrendamiento (fe bien-es muebles; -no 
eno:>ntrandos.e dentrc de los ml.smos. el aman,janlento de t>ienes irvnuebles-; 
asimismo regula qt.e st. preparación. adjudicación formalización •t efectos de 
tos ~ontra.tos inditadcs en la disposición anterior cuedan sujetos (1 r.fich~ 1 P..'/. 
~u reglamento y demás normas que les fueren apliéable$, que a falta c'e las 
anteriores, se aplicaran las normas de Derecho ComUn. ASI también estatuye 
q11P. füP.r~ ch; loJ=;. r..r:otrAtos méncionados, la& instituciones podrán contratar 
de acuerdo a las normas de Derecho Común pero 3e observar.\, todo lo 
d ispuesto en asta Ley en cuanto a su preparación, adjudicación y 
cumpl imiento, en cuanto les fuere aplicable. 

111. De lo anterio, ~~ iufii=,~, c.¡L~ le,~ lr,stíluclones Gubemamentales que no 
cuentan con instala::iones p{Opias o asi,~nadas por el Gobierno 't Estado de El 
Sat\'ador, se ven en la :>bligació1 de realizar contratos de ~rrenrl::,miP.nto,:; dé 
iornuebles, cbservan<!o las <lisposiciones lega_es antes enunciadas. Lo que a 
tenor del A1, 19 inciso segur.do de la Ley Organica de Administrae1ón 
Finanéiera del Estado - Ley AFI- estableoe cue: ''Los arc1i\•os de 
documentación finandcra Gon de propiedad de codo entidod o ins:itución y no 
podrán ser remo\•idos de las oficinas correspondientes, sino con orden esc·ita 
de la autorida-c: c~mpetente: En ese sen:ido la infor11ación relacionada a los 
procc::.o::. de contrataciones del arren:l::>miento de bienes inmueblés aféC1uado 
por las 1,smuciones Pl)bllcas pertenece a cada Entidad, por e,de la misrnc, s ti 

encuentca resguardada en cada lnstitud ór. 

IV El Artículo 73 de la L.>.IP, detenn ina que cu.ando la in fomiación solicitada no se 
encuenb'e en los archivos de la Institución, el Oficial de lntormaeiOn, e~edirá 
una resolución que confime I~ inex'stencia de l:::1 nkitmación. 

V. El Art. SO de la LAIP. establece que dentro de las funciones del Oficial de 
lnformaciói se encuentra: "c. Auxiliar a los partict1lares en la elaboración de A',"'»"'•"',~ ........... ,11,~b~ 
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solicitudes '/, en su caso. orientarlos sobre 1.a.s <Jependenc,as o enndades que 
pudierao :ener ta infonna.ciOO que solicitan." En ese contexto, la i1formaci6n 
por u::;ted colicit::id3 rel.:;,,~ionod3 3 los d3to€ de arrendamientos dé :>ficioai 
gJJbemamentales en el pais. debe ser solicitada a c,a.:,a 1ns11tuc1Cn por medio 
de su respecti•1a Unidad d·e Acceso a la lnforma.ción Pública; pur lu q~ lt!
re-comenclamos evocarse a cad~ una de cllil{l, .::i e:·ectuar diálo requeri'nie-nto, 
para que le comp~rta1 los: refE-rd os da:os. 

POR TANTO Con base a las di~posicio:1es lega.les cita;dcs }' los argumentos a1tes 
a>ipuestos, Sé RESUELVE: 

a) Aá'nü la sc·licilud de inforrnaciOn pu::1::~nl.il!dc:, pu1 la peticionaria de 
conformicad a lo establecido en el Art. 66 de la Ley de Acceso a la 
lnb,mación Públicfl 

b) lnf;umar1e a la peticiona·ia, que de conformidad a la normativa antes 
cit:ido no ee prooe-cent-a, comp3rtir los datos solicitados. 

,) Confirmar en basa al Ar1. 73 de la LAIP. la inexistencia de la 
información so icitads. 

d} Orientar a la interesada ~Un el Art. 50 litefa e) de la LAIP, avocarse a 
las Unidades. d-e Acceso a la lnfonnac:.ión de la:!; di$trltas instituciones 
públ ~, a solicitar la informadón de su interés. 
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